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HONORABLE AYU NTAMIENTO
DEL MuNtctpto oe puníslMA DEL RlNcÓtl

ADMtNtsrRAclÓt¡ 201 5-201

de Guanajuato, siendo las 08:53 ocho horas con cincue
def día 24 veinticuatro de mavo del año 2018 dos mil die

ACTA

SESION ORDIN ARIA

En la Ciudad de Purísima de Bustos, Municipio de Purísi del Rincón, Esta
y tres minutos,

orma Edith

fe pública en este
ble Ayuntamiento,
demás relativos y

najuato. En
ala,

misma cc¡nforme

I quórum legal, el
. estando

oRGULL@
QUE NOSUNE

tl

GiTO.

iocho, se reunieron

en la Sala de Cabildo, ubicada en las instalaciones de P
sito en Palacio Municipal, sin número, zona centro' I esta ciudad.

Municipal

miembros del Honorable Ayuntamiento periodo 2015'2018 erl Ciudadano José

Juventino LópezAyala, en su carácter de Presidente Muni ipal, y el Ciudadano

Licenciado Miguel Ángel Servín Villanueva, Síndico Mun pal, así como los

, Virginia Vázquez

N
\^

N
\,\
a\

{

N
\

qn

Ramírez, Ingeniero Saúl Efraín Alcalá Puga, Ma. Fernandi

Profesor Mariano Tr:ujillo Morales y Ma. Del Carmen Bal
\/illalpando Mojica,

Pérez, quie

actúan con carácter legal, además de la asistencia del Secretario de

Regidores Ciudadanos José de Jesús Barragán Qui

Mojica, Profesor Gerardo Reyes LÓpez, Licenciada

Ayuntamiento, Licenciado Roberto García Urbano, quien

acto, con el objeto de celebrar sesión ordinaria del Hon

con fundamento en lo dispuesto por los articulos 61, 62

aplicables de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de

de ta voz et Ciudadano José Juventino López
Municipal, declara abierta la sesión desarrollándose la

iguiente orden del dia:
PRIMERO.- Lista de asistencia así como la verificaciÓn

Secretario de Ayuntamiento procede a pasar lista de

presentes todos los miembros del Cuerpo Edilicio enun
por lo cual se declara quórum legal y por consiguiente

anteriormente,
s los acuerdos y

iesoluciones que sean tomados en esta sesión serán dec riados como válidos

para todos los efectos legales y administrativos a que h lugar.

SEGUNDO.- Lectura y aprobación o modificación del onden del día. Con

fundamento en el artículo 73 de la Ley Orgánica para el Estado
e a dar lectu

ordinaria número

084, el cual se hizo del conocimiento de los m s del Honorable

Ayuntamiento con anterioridad, mismo que es aprobado r¡r unanimidad de

10 votos a favor su contenido. -----
CERO.- Aprobación de acta de ayuntamiento núme 083. Aprobándose

por unanimidad de 10 votos a favor, el contenido de la

Guanajuato, el ciudadano Secretario del Ayuntamiento
al orden del día propuesto para el desarrollo de la ses

sus firmas para la debida constancia
sma y esta
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ICUARTO'-.lntervención del Lic. Luis Mauricio Sierra Gfinzález, Director del
luesarrollo urbano, con el fin de poner a consideración fier los miembros dell
iH|enolosS|guientespuntos:----.....--.----.--.=-.-]
11.- F.l 

c.. .Enrique cortes yázquez, apoderado legat de los c.c. procuto.l

1.9?yld:_Jaimg,..José, Ma. Félix, Ma. Guadalupe tódos de apeilido cortesl
lvazque.z, 

solicita permiso de uso de suelo para "Balneario", en la fracciónl
lma.rcada con el numero 1 uno del predio rústico ubicado en el poblado de Ell
lHalenqu.e, 

perteneciente a este Municipio, por lo cual preseinta forrnato únicoi
l::,^::l"llyo, go.nia de identificación det apoderado tegatr, ,copia dc' escritural
ll^T_!._1,9" 

propiédad número 51,370 de fecha 25 de noli$nrOie det año 2011,1

¡otorgada ante la fe del notario público número 5, Líc. lrtéstor Raúl Lunal
¡nernandez, adscrito a la Ciudad de San Francisco del Rincón, Guanaiuato, vl
l:?pl?l .de ..poderes generates para pteitos y cobran,zas y acto, dél
laomlnlstracion, con número de escrituras 20,231 y 21,882, iasí como copia del
lq?!_9t.general 

para pleitos y cobranzas y actos de administración y rigurosol
loomrnlo' con nÚmero de escritura 18,892,todos otorgados ante la fe áel ñotariol
lpubllco nÚmero 1, Lic. José Luis Godínez Ledesmá, adscrito a la Ciudad del
lSan l-rancisco del Rincón, Guanajuato, así como vistos buenos emitidos porl

llas ,d¡recciones de Protección Civil (condícionado) y Medio Arnbíente vl
Itcologia' De acuerdo al Plan Director de Desarrollo Urbano de ta zonál
l:glurb?da san Francisco del Rincón - purísima de Bustos vigente, sel
lencuentra en una zona de Preservación Agrícola. En atención a lololiciiaool
leste .cuerpo_Colegiado acuerda por unanimidad de 10 v<¡tos, turnar dichal
lsollcltud a la Comisión de Seguridad Pública y Tránsito, con la finalidad de quel

¡sea,esta 
comisión la encargada de verificar que el lugar cumpla con todas iasl

lmedrdas necesarias de seguridad, y una vez que se dé cumplimiento a lol
lencomendado, y sea retomado el punto en una próxima sesión oel
lAyuntamiento para así determinar al respecto. __.___ ____ _ 

I

l?.-tl c. LeticiaVillegas Nava, en su calidad de Representante Legal de lal

lAsociación Educativa del Rincón, A.C., solicita permiso para la insialacióni
19" .yn anuncio que servirá como señal informativa de destino ¿e lal
lrnst¡tucron educativa denominada "colegio Guanajuato,,, en el semáforol
l3,r: r", encuentra sobre el cruce del Blvd. Hermenegildo Bustos y Blvd. dell
ly?ll9 de este.l\4unicipio, el cual cuenta con las siguientes caratterísticas:l
lfabrrcado en lámina galvanizada calibre 16, con medidas de 2.40 por 401

lcentimetros,.con un dobles de2.54 centímetros (1"), a lo largo de ambos ladosl

loe | 4g 
,centimetros, incluyendo en el dobles superior 3 tres argollas paral

lsostenerlas en el semáforo con un peso aproximado de 10 kg, aii como lal
laprobacion .y análisis del contrato de comodato que se celebrará entre ell
lMunlclpio y,la Asociación con motivo de la colocación del mismo, toda uur qr"l
lse colocará en el mobiliario urbano. Analizado el punto en cuestión iosl
¡tntegra_ntes del Honorable Ayuntamiento, acuerdan por unarrimidad de votosl

l!? aut|rizar el permiso solicitado, ello en virtud de que los dispositivos prrrl
lel control de tránsíto tienen como finalidad controlar el tráfico vehicul'ar vl

lp.3Lol?l'. por lo tanto no pueden ser destinados para la colocación dálpuDilctdad 
___________ 

|

QUINTO.- El Ing. Reyes Daniel Murillo Flores, Director de Desarro¡loi
Social, mediante escrito solicita autorización para cubrir el adeudo-ooi lál
cantidad de $324,348.25 (trescientos veinticuairo mil, tresc;ientos 

"r"i"nt"ly ocho pesos 251100 fr:n.), aportación que está pendíentede cubrir p"i p"ii"l
de los beneficiarios del Programa 2x1 para Migiantes con l¿t puri^értJ"iiÁl
de Ia calle Francisco I. Nladero de ia cotonla San José dle ta prur", urtol
con la finalidad de liquidar el adeudo que se tiene con el contratista, OuiiJo'"1
que. la obra ya está concluida, mencionando que los beneficiarios ruori¿nirealizando las aportaciones que les corresponde. En lo conducent"'"rl"l
Organo Colegiado aprueba por unanimidad de 10 votos, cubrir 

"f 
uO"ráJoi"rlla cantidad de $324,348.25 (trescientos veinticuatro nnil, tr"u"¡"niül

\0



cuarenta y ocho pesos 25l1oo m.n.), cantidad que será cubierta de fasiguientepartida: M24t110011Tt31111-110112.2.116141tR0t022._-________
sEXTO'- El Lic. José Benjamín Rodríguez cruz,Director General del sistemaMunicipal para el Desaroilo Integral, o! la. r"r¡ii" iólrl purrísima clet Rincón,Gto', solicita autorización para lá liberación oel recurso por la cantidad de$500,000'00 (quinientos mil pesos 00/100 r.n.i los cuales se destinaránpara aplicarlos en acciones del programa denominado Ml HoGAR coNVALoRES. De lo anterior el Pleno por unanimidad de 10 votos ápiieaa nliberación de un subsidio extraordihario poi rr-..ntÍdacr de ${i00,000.00(quinientos mil pesos 00/1oo m.n.) para lós rines piopues;tos, así mismo de
:::li:I"^: jl.H:::f y1|lar áe,cumprimi"ntJ ai pre,sente aluároo, yrealice los movimientos necesaiios en las cúentas corresporldientes. -----:--:-]
:!fgq.- La c. Ivl.ar'r-a del Rosario Seviila Ramírez, mediante escrito defecha 07 de mayo del año que transcurre, solicita a esta Aultoridad Municipal,se le otorgue la titularidad de la concesión del local núm ero 21 ubicado alinterior del Mercado Municipal "lng. Manuel G. Aranda,,, mfsma que
actualmente está a nombre de Delia Ramírez Salazar, persona que falleció elpasado 28 de abril der 2_01g, y de acuerdo a ro estabrécido 

"n "L."pitrto 
o"usos DE TíTULOS DE mé corucESrONES en ra secrción segunda delcontrato de concesión celebrado entre el municipio y la finada Deli¿í Ramírez

Salazar, se le nombra la peticionaria como cesionário y/o suplente. En atención
a lo solicitado este Cuerpo Colegiado acuerdapor unanimidad de 10 votos, laconformación de una comisión éspecial integráda por los Regidores piofesor
Gerardo Reyes López, Licenciada Ñorma eo¡Úr López Ramírr-.i, Ingeniero SaúlEfraín Alcalá Puga, y Profesor Mariano Trujillo n¡oiales, con la t¡naioao de quesea esta comisión la encargada de analizar dicha solicitucJ, así rnismo searetomado el punto en una próxima sesión de Ayuntamiento para asi determinar
at respecto. ----------

gc_TlYq. 
, 
Et 

,P.rurident.e 
Municipar c. José Juventino Lópr-.2 Ayara, informaal Pleno del oficio suscrito por la Mtra. María del Carmen Chávez Moreno,Directora de la Escuela Primaria "Hermenegildo Bustos", así como también por

integrantes de la Mesa Directiva de Pa-dres de Familia de dicho centroeducativo, mediante el cual solicitan a esta Autoridad Municipal, la donación
de un terreno ubicado al frente de la escuela mismo que des;de hace años seviene utilizando para la realización de actividades deportivas; y recreativas delos alumnos, ello en virtud de que no existe un espacio dentro de rasinstalaciones de la escuela antes mencionada. Por lo anterir¡r es que pone a
consideraciÓn de los integrantes del Pleno la DCINAC!óN afavor oá cónierno
del Estado con destino a la Secretaría de Educación de Gr.ranajuato, de unárea de equipamiento urbano del fraccionamiento *Los l\revalo,, de estemunicipio, mismo que cuenta con una superficie de g4s.24 metroscuadrados, el cua] será destinado para la realización de actividades
deportivas y recreativas propias de la Escuela Primaria antes mencionada.
Una vez analizado el punto en cuestión los miernbros del Ayurrtámiento
aprueban por unanimidad de 10 votos realizar la donación de un área deequlpamiento urbano del fraccionamiento "Los Arevalo" de este municif io, con
una superficie de 84s.24 metros cuadrados, por consiguien t" 

"pruiÁEan 
por

unanimidad de 10 votos los siguientes acuerdos: _______

Primero: se desafecta del dominio púbrico un bien innruebre con unasuperficie de 845.24 metros cuadrados del área de equipanriento urbano delfraccionamiento "Los Argvalo". oerteneciente a este I\/l¡ rni..ini¡, Aa D, rríoima -r^t
'| 
\'r,vv¡,' vuqr r€¡JL¡crrL,, il il-il ru que cuenla con ras stguientes meldidas y

colindancias: --------
Al norte: mide 32.00 metros, linda con calle Los Andes.---
Al sur: mide 27.9s metros y rinda con propiedad privada. ----------
Al oriente: mide 25:gs m_etros y rinda con caile Merchor ocampo.
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Al poniente: mide 40.000 metros y linda con lote 10 y 11. ____.______
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lSuperticie que se ampara con la escritura Pública número ei,23B de fecha 23

lde julio del año 2003, otorgada ante la fe del Notario Público No. 24 Lic. José

lMaría Sepúlveda Mendoza, debidamente inscrita en el Regis;tro Público de la
lPropiedad y del Comercio, bajo el folio real número R25.342:t
lSegundo: Se dona el bien inmueble propiedad Municipal desr;rito en el artículo
lanterior a favor de Gobierno del Estado con destino a lla Secrt¡taría de

lEducación de Guanajuato, con el fin de destinarlo para la realización de
lactividades deportivas y recreativas propias de la Escuela Primaria
l"Hermenegildo Bustos", con calve de centro de trabajo 11DPR34B7O. ----------

lTercero: El bien inmueble donado revertirá al patrimonio Municipal c;on todas
llas instalaciones que en él se encuentren o se edifiquen si sr¡ destina a un fin
ldistinto al autorizado. -------
lCuarto: Dese de baja delpadrón inmobiliario Municipal el bien inmueble objeto
ldel presente acto de dominio. Ordenando su publicación en el Periódico Oficial

ldel Gobierno del Estado para que surta sus efectos legales y administrativos
lconducentes. ----- ------------r

INOVENO.- El Lic. Roberto García Urbano Secretario de Ayuntamiento,
lsolicita sea retomado el acuerdo de Ayuntamiento dictado en acta cJe sesión

lordinaria número 080 de fecha 22 de marzo del año que t,ranscurre, punto
loctavo fracción ll de asuntos generales, respecto a la soliciturJ de adopción de
lla Glorieta que se ubica en calle Esquipula esquina con Av. Dre la Juventud de
lesta ciudad, con el fin de llevar a cabo la construcción de un monumento al

lLeonismo y ahí mismo instalar una placa del centenario ganada por el Club
lde Leones, lo anterior a solicitud del C.L. Juan Pablo Solís García, Presidente

ldel Club de Leones de Purísima, y en el cual se acordó que la parte interesada

lPresentara un proyecto de la construcción del monumento que pretenden

lrealizar. En consecuencia de lo anterior se somete ante el Pleno la propuesta
lOe tos trabajos que se pretenden realizar en dicha Glorieta. Una vez analizado

lel proyecto presentado, los integrantes del Honorable Ayuntarniento acuerdan
lpor unanimidad de 10 votos autorizar la construcción clel monumento,
lasí mismo se otorga en adopción el espacio de la citada glorieta para efecto

lde que en las áreas verdes, sea esta Asociación Civil la que realice los trabajos
lde cultivo de diferentes plantas de ornarto y les dé mantenimiento a las

lmismas, la presente autorización se concede de manera indefinida, ¡:udiendo
llas administraciones municipales subsecuentes ratificar, revirsar y en su caso

lrevocar la autorización que se otorga mediante el presentc' acuerdo, cabe]
lseñalar que con esta autorización no se crea derecho real sobre dichol
linmueble, conservando el mismo las características que est:rblece el artículol
1199 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. -- -- - 

I

IDECIMO.- El C. Humbetzmen Rodríguez Salas, concesionario del locall

Inúmero 4, ubicado al interior del Mercado Municipal "lng. Manuel G. Aranda",l

lsolicíta autorización para poder estacionar una motociclet¡r en algún lugarl
lcercano al mercado municipal, ello debido a que tiene sen¡icio a domiciliol
lde Ios productos que comercializa, lo cual viene haciendo desde hace másl

lde 20 años. At respecto los integrantes del Honorable Ayuntamiento acuerdanl

lPor unanimidad de 10 votos no autorizarel permiso solicita<Jo, ello en virtudl
lde que los espacios destinados para estacionamiento frernte al mercadol

lmunicipal son únicamente para carga y descarga, por lo cual se le sugiere all

lPeticionario busque la manera de convenir con alguna pensión el uso dell
lestacionamiento. --------------- 

I

IDECIMO PRIMERO.- El Secretario de Ayuntamiento Lic. Roberto Garcíal
lUrbano, informa al Pleno del escrito presentado por el Lic. Marlín Lópezl

lCamacho, Subsecretario de Vinculación y Desarrollo Político de la Secretaríal
lde Gobierno, mediante el cual hace de conocimiento el acuerdo aprobado porl

lla Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, mediante el cuall

lsolicita a los gobiernos de las 32 entidades federativas del piaís, para que enl
lsus municipios instrumenten mecanismos para supervisión de¡ todas las obrasl
]de construcción activas, a fin de procurar el cumplimiento de las normas, yl
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hacer público, con pleno respeto a la protección de datos personales,
permisos de obra correspondientes. Al respecto los integriantes de¡l pleno
dan por enterados
DECIMO SEGUNDO.- El Secretario de Ayuntamiento Lic. Roberrto García
Urbano expone ante el Pleno el escrito preóentado por el L.ic. M¿rrio García
González, Director de lo Contencioso y Procedimienüs Administrativos de la
Secretaría de Gobierno, mediante el cual notifica el acuerdo de fecha 07 de
mayo del año que transcurre, emitido dentro del procedimiento de expropiación
tramitado dentro del expediente número PR-02/16. Lo anterior a efecto be que
se de atención al mismo. En consecuencia de lo anterior llos integr.antes del
Cabildo se dan por enterados del contenido del citado ac;uerdo,lasí mismo
instruyen al secretario de Ayuntamiento a efecto de que atienda el
requerimiento consistente en acreditar el cumplimiento de la Declaratoria de
Expropiación, así mismo informe a esta Autoridad sobre el cumplimiento de lo

ncomendado. ------- __-______..___

rÉclMo TERCERO.- El Presidente Municipal c. José .Juventino López
Ayala expone ante el Pleno el escrito presentado por la Presidenta del Consejo
Municipal Electoral de Purísima del Rincón, María Virginia DomínguezValdez,
mediante el cual expone que en sesión de la Comisión cle Capacitación y
Organización Electoral surgió la propuesta de los representantes de los
partidos políticos, de firmar un pacto de civilidad entre las candidatas y
candidatos a ocupar las presidencias municipales, a efecto de que fuera
también signado por el gobierno municipal, cuyo fin es rel'rendar el respeto
mutuo de contendientes, la confianza en las instituciones y la participación bajo
los principios de legalidad, respeto y torerancia. por lo anterior pone a
consideración del Pleno el documento denominado "Pacto de Civilibad de
las y los candidatos a la Presidencia Municipal,,, a efecto de que, si así lo

n, participen en la firma del mismo. En atención a lo antes expruesto, los
integrantes del.,Honorable Ayuntamiento manifiestan su conformidad para
participar en el Pacto de civilida4 por lo cual se facurlta al presid
Municipal para que a nombre y con autorización de este Ayuntamiento, lleve a
cabo la suscripción de dicho documento.
DECIMO CUARTO.- El Secretario de Ayuntamiento Lic. Roberto García
Urbano da lectura a las siguientes iniciativas: ------------
a) La Comisión de Desarrollo Económico y Social del Honorable Co¡greso del
Estado, mediante oficio circular número 200, remiten a ester Ayunterñriento la
iniciativa de la Ley para Prevenir el Desperdicio, Aprovech,amiento Integral
y Donación Altruista de Alimenúos en et Estado de Guanarjuato presentada
por la diputada Luz Elena Govea López, lntegrante del Grupo pari¡amentario
del Partido Revolucionario Institucion al. Lo anterior a efecto de que se remitan
a esa comisiÓn las observaciones o comentarios que se estimen perrtinentes.
Una vez que es analizada dicha iniciativa, los integrantes de¡l pleno no hacen
ninguna observación ni comentario ar respecto, por lo r:ual se dan
enterados del contenido de la misma.

9) l-a Comisión para la lgualdad de Género del Honorat¡le Congreso del
Estado, mediante oficio circular número 202 remiten a este Ayuntamiento la
iniciativa formulada por la diputada Luz Elena Govea Lóperz, lnteg¡rante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, a éfecto de
adicionar una fracción X al artículo 5 de la Ley de Acceso de /as Mujeres a
una Vida Libre de Violencia para et Estado de Guanajua¡to. Lo anierior a
efecto de que se remitan a esa comisión las observacionel o comentarios que
se estimen pertinentes. Una vez que es analizada dicha inici¡¡tiva, los
Integrantes del pleno no hacen ninguna observación ni comentario al respecto,
por lo cual se dan por enterados del contenido de la misma.
c) La Comisión de Medio Ambiente del Honorable Congreso del Estado,
remiten a este Ayuntamiento la iniciativa formulada por lás diputerdas y el
diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ve¡de Ecologista de
México, mediante la cual se adiciona la fracción Vlll algqtículo 28 dJ la Lev
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para la Gestión Integral de Residuos de/ Estado y de los Municipios de
Guanaiuato. Lo anterior a efecto de que se remitan a esa comisión las
observaciones o comentarios que se estimen pertinentes. una vez que es
analizada dicha iniciativa, los integrantes del pleno no hacen ninguna
observación ni comentario al respecto, por lo cual se dan por enterados
contenido de la misma.
OÉC¡UIO QUINTO.- El Presidente Municipal C. José Juventino Lópe z Ayata,
informa al Pleno de escrito presentado por la Licenciada María Esperanza
Camarena Maldonado, Notario Público número 10 con legal ejercicio en el
partido judicial de esta ciudad de Purísima del Rincón, mediante el cual solicita
una prórroga suficiente para llevar a cabo las escrituras del fraccionamiento
denominado "Santa Cecilia", ello en virtud de que los avalr¡os han vencido, y
en caso de que sean renovados se generará un costo adicional, lo cual resulta
gravoso para los poseedores de los predios de dicho asentamiento,
manifestando la Notario Público que la causa de la demora se debe a que ha
estado realizando la escrituración de los fraccionamientos "Cañada cle Negros"
y Santa Cecilia (65% de avance) así como algunas escuelas y hospitales que
de manera urgente ha solicitado la Dirección de Controi Patrimonial, y
escrituraciÓn de algunos derechos de vía. Es necesaric¡ aclarar que los
avalúos de acuerdo a la fecha de autorización, ya no tiienen la vigencia
conforme a lo señalado en el artícuto 180 de la Ley de Flacienda pára los
Municipios del Estado de Guanajuato. Atendiendo a la solicitud antes
referida, los irrtegrantes del Honorable Ayuntamientcl aprueban por
unanimidad de 10 votos se autorice una prórroga de 2 dos meses para la
realización de las escrituras del fraccionamiento denrominado i'Santa

cilia". AsÍ mismo se ordena a la dirección de Predial y Catastro realizar
mite de traslación y dominio, respecto de estas escrituras, con los mismos

avalúos presentados, ello para evitar que se realicen pagos Fror la actualización
de los mismos por parte de los poseedores, y atendiendo a que es muy poco
el plazo trascurrido a partir del vencimiento, lo cual hace suponer que el estatus
de los predios no ha sufrido cambio alguno.
DECIMO SEXTO.- ---- Asuntos Generales
f).'En uso de lavoz el Presidente Municipal C. José Juverrtino LópezAyala,
expone ante el Pleno que con relación a la adquisición de un terreno rústico
denominado Los Revenideros, propiedad del Sr. Ernesto Nacu Bautista
Vargas, el cual cuenta con una superficie de 22,463.27 metros cuadrados
ubicado en camino a Guardarrayas s/n, perteneciente a este municipio, misma

ue fue aprobada en sesión ordinaria de ayuntamiento núrnero OSG de fecha
06 de julio del año 2017, conforme al contrato de compraventa número
MPR/DDU 12807-0112017, celebrado entre este municipio y ei C. Ernesto Nacu
Bautista Vargas, se informa que en el mismo se estableció un monto de pago
por la cantidad de $6'000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 m.n.j, lós
cuales serán pagados en diferentes ejercicios fiscales, dlistribuidos de la
siguiente manera:
Ejercicio fiscal 2017, se realizará el
equivalente a $2'000,000.00 (dos miilones

pago de uñ,? tercera parte
de pesos 00/100 m.n.), a más

tardar el día 31 de diciembre del año 2017.
Ejercicio fiscal 20'18, en este se realizará un primer pago por la cantidad
$1'000,000.00 (un millón de pesos 00/100 m.n.), a más tardár el día 30 de iunio
del año 2018.
El segundo pago por la cantidad $1'000,000.00 (un miltón de pesr:s 00/100
m.n.),amástardare|día30deseptiembrede|año2o18.
Ejercicio fiscal 2019, se realizará un primer pago por la cantidad
$1-000,000.00 (un millón de pesos 00/100 m.n.), a más tardar el día 30 de junio
del año 2019.
El segundo pago por la cantidad $1'000,000.00 (un miltón de pesos 00/100
m.n.),amástardareldía31dediciembredelaño2o1g'

),(



Por lo anterior se pone a consideración de este Honorablel Ayuntarmiento sea
aprobado el esquema de pagos establecido en el contrat,o d-e compra venta
antes mencionado. En atención a lo antes expuesto, los integrante,s bel pleno
apruehan por unanimidad de 10 votos, se realicen to palos tal como se
describen en el multicitado contrato de compra venta.
El Ciudadano Lic. Roberto García Urbano Secretario derl H. Ayuntamiento
informa que han sido agotados todos los puntos del ordenr del díá por lo que
siendo las 09:20 nueve horas, con veinte minutos en el lugar y fecha de su
inicio, el Presidente Municipal c. José Juventino Lópe. ¡1¡ála procede a dar
por terminada la presente sesión. Previa lectura de la presente acta, enterados
del alcance y efectos legales y no habiendo más que hacerr constitr firman al
calce y al margen los que en ella pudieron y quisieion hacerlo par¿¡ su debida
constancia.
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